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A&"Tmvtvwse$&A ©ursps^aXi PRECIO í'E SUSCRIPCIÓN aOTSÜTSISrOU 381OWV09XAX*

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
•ff los Botai-r**»o»-jo"hl«b se han de mandar al Jefe Po-
litico respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los
Sditorss dn los meneionidÓ3 periódicos.

En' osia capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, S'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y4¿ por unaño.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean a instancia de parte no pobre, se insertaran oficial-
mente; asimismo nualquier anuncio concerniente al ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de «u inserción.•(Soal srle» de 8 Si Abrtl íe 1S3 „ Se admiten sascripaiones en Madrid, en la Administración del Bcletib,

calle del Almirante^ 15, bajo
—

Fuera do esta capital, directamente por medio
de carta á la Admiuistraaión con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.me pública todo* loo días, excepto los doml Ingoa, Número suelto »•céntimas tle pexeta

Pmrim ofisla? preámbulo do dioho R=«il deorato que sa
establecieron prmoipalmaata r>or lana
oesidad da poner alguna limitación al de
reoho da raourrir, para coatanerlo dan
trn d¡5 sus verd.*.leriis Mantea, per cuan-
to la expwieaeia enseñaba que tolos los
multados apuraba» la vía gubernativa
sin alegar fandamento alguuo sólido que
justificara sus recursos, y sólo oon la
manifiesta intención de eludir, ó por lo
meaos damorar, la exiooión de las res-
ponsabilidades, con ioque se difería tan-

to el castigo, que ss daba apariencia de
impunidad á las faltas cometidas, alen-
tando de este moda á los detentadares,
oon notorio perjuicio de ios intereses pú-

tra Señora de lss Maroedes, el premio de
125 pesetas que las correspondió en la
lotería.

de la general de Extremadura á Boadilla
del Monte.

4Vw*i<£ett>ciadelConsejo de fflinlstrov Daolarar ne urgante y que se dé ouea-
ta á la Diputación la instancia de doña
Teresa Organero, huérfana de D.Geró
nimo, partero que fue del Hospital, soli-
chanda dos pagas da toca para lutos.

Prestar conformidad á la ouauta dai no
tarioSr. !a T>rra, por la oapia simpls del
testamento otorgado por D. Ángel Arrie-SS. MM. d Rey Don Alfonso XIIIy

ía Reina Doña VictoriaEugenia (que
Oíos guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe da Asturias continúan- sin

ta y Vi!la
Davolvar al señor depositario laouen

ta de laa gastos ocasionados la el expe-
diente instruido sobr? autorización pera
la venta da la casa iiúti.124 de la calle
de Hortaliza, prssaatada por el señor
procurador, importante 553 pesetas, ma-
nifestándole que oomo albaoea dativo es
el llamado á resolver en todos los parti-
culares relativos á la vanta del citado in-
mueble.

Jubilar al oapat z da peones oamiaoroB
Jaoiato Saoristán

novedad en su importarte salud.
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de ia Augusta Real
Familia

Admitirla dimisi mdel alumno inter-
no Je Medicina D. Antonio Agrasot yque
ee carra la ásela en los de clase inferior.

Aceptar en principiola idea manifes-
tada por el señor aloalde presidente de
esta oorte invitando á esta Corporación
para que oononrra á las festividades qu«
oon motivo del primer Centenario del 2
de Mayo de 1808 y que oon urgencia ío
invite á las Diputaciones de Toledo, Gua-
dalajara, Cuenca y Ciudad Real para de-
terminar lo oonduoante á la realización
de este fin.

MINISTERIO DE FOMENTO bucos. Quedar anterada de la Raal orden del
Ministerio de Instrucción pública nom-
brando maestro interino de las Escuelas
del Hospioio á D. Antonio Ruiz Sánohaz.

Respetable es por todos conceptos el
derecho á recurrir; pero la Administra
oión tiene el deber de evitar que pueda
convertirse en arma poderosa que per-
turbe, sin motivo justificado, su mercha
regular yel cumplimiento de sus fallos.

En atención á las consideraciones pre-
cedentes;

REAL ORDEN
limo.Sr.: Algunos rematantes de apro

veohamientos forestales han pretendido
que, para recurrir de las providencias
de los jef s de servioio imponiéndoles
responsabilidades per abusos oometidos
durante la ejecución de los mismos, no
necesitan depositar el importe total de
los daños o&usades, según tasación, yel
de la quinta parte de lamulta impuesta,
según previene el art. 4." del Real deore
to de 9 de Febrero de 1905, alegando que
la fienza que tienen constituida para res
ponder de los correspondientes contra-
tes les di;«p tísa de este requisito, hallán-

dose por tal causa en suspenso la trami

taoión de algunos reoursos de esta oíase,

y siendo, pí>r lo tanto, necesario aclarar
debidamente este punto.

D o?stimar la instancia de D.Cruz del
Campo, solicitando le saa condonada la
multa q e le fue impuesta por faltas en
el servicio, y que en el plazo de quiaoe
días dé oumplimiaato á la cláusula 11.'
del contrato y prooeda á la reparación
de la techumbre del local destinado á
Panadería en el Hospioio.

Daclarar de abono á Marfa Juana Aloal
de, asilada que fue delColegio de la Paz,
el premio de la lotería importante 125 pe-
setas.

S. M.el Rey (q. D. g.) ha servido
disponer que no se tramite ningún re-

ourso de alzada oontra providencias de
los jefes del servioio forestal, cualesquie-
ra que sean los recurrentes, sin que vaya
acompañado del correspondiente justffi-
oauU) da haberse depositado en metálico,

en la sucursal de la Caja de Depósito de
laprovincia,el importe tatal de los da-
ños causados, según tasación, y el de la
quinta parta de lamulta impuesta, á res-
ponder del resultado del recurso, oonfor
ma previeiie el Real deoreto de 9 de Fe
brero de 1905.

Deolarar de abono á Matilde Velasoo,
asilada que fue del Colegio de la Paz, el
premio de lotería, importante 125 pe-

Devolver al letrado Sr. Guillame laso-
lioitud de D. Alberto Girón pidiendo se
le apliquen los benefioios del art. 40 del
Real deoreto de 18 de Junio de 1852, á
finde que dictamine si pueden estimarse
vigentes los efeotos de dicho Real de-
oreto después de promulgada la leypro-
vincial vigente y el reglamento de servi-
cio interior.

Declarar de abono á Gabriela Onedoi
asilada qne fue del Colegio de la Paz, el
premio de 125 pesetas.

setas

Día6 de Abrilde 1908

Dar de baja en el Hospicio por dife
rentes oausas reglamentarias á los asila
dos comprendidos en la relación qna em
pieza oon Argel Alonso y ternuna oon
Gaspar Garoía.

Autorizar al señor presidenta para que
en nombre de la Corporación realioa las
gestiones y actos precisos para la cons-
trucción de la carroza alegórica qae en
representación de Castilla la NuáVtt inte-
resa la Aloaldíí de Madrid.

Elert. 4." de! Real decreto de 9 de Fa-

brero do 1905 sa limita á prevenir que no
se tramitarán los recursos de alzaba si no
van aoempaüados del justificante de ha

ber depositado en metálico, en la suour
sal de la Ceja de Depósitos de la provin-

oia, el importe total de los daños causa-
des, según tasación, y el de la quinta

parte de la multa impueste, sin estable
oer ninguna exoepoióii; de modo que no
ofrece duda alguna que su exacto cum
plimiento exige el previo depósito pera

los fines espaciales del recurso.
Por otra tarte, si la únioa razón que

informase la oonstituoión de tales depó

sitos fuese la garantía qua supone para
el cumplimiento de los castigos impues-
tos, cabría alegar que puede oonsiderar
se sustituida por la fianza de los rema
tantes; pero bien claramente expresa el

Da Real orden lo oomunioo á V.I.para
su conocimiento y efeotos consiguiente?.
Di'¡s guarde á V.I.muohos años. Madrid
26 da Mayo de 19O8.=Basada.
Señar director general de Agricultura,

In ustriay Comaroio.

Verse privada, aanqua con sentimien-
to, acceder á lo que soliciteel señor pre-
sidente de la Asociación general de Ga-
naderos del Reino, pidiande autorización
para aplicar en distinta forma las 1.250
pesetas concedidas para premios en el
oonourso de ganados, rogando á la Comi-
sión tenga á'bien arbitrar medios de dar
cumplimiento á los deseos de esta Cor
poraoión, distribuyendo la suma asignada
en consonancia oon el primer acuerdo.

Día 8 de Abril1908

Admitir la dimisión da loa alumnos
internes de la Bsnefioanoia D. Eduardo
Vázquez yD. José Mar ¡a Suárez, oorrién •

dose iaescala en esta oíase.

(Gaceti 6 Junio.)

COMISIÓN PROVINCIAL
Acordó d volvar á la Superioridad in-

formados por ei ponente y oon sujeoión
estricta á lo que results ds los respecti-
vos expelientes los recureeu de alzada
interpuestos por las viudas y pensionis-
tas contra loresuelto por la Corporación

ai discutirse al presupuesto.

Relación de los aouerdoB interinos adop-
tados por la ComHón proviuoiilen el
mas de Abrilde 1908 y oon sujeción á

lo que determina el wc\.\98 de la Ley
provincial vigente.

Aprobar los presupuestos de repara-
ción de casillas psra py- xlqícamineros en
las carreteras de Navaloarnero al limite
de laprovincia; da Colmenar Viejo á la
Estación de Torrelodones; de Manzanares
á la Granje; da El Molar á Miraflores y

Dia1.' Abrilde 1908
Deolarar de abono las mensualidades

que dejaron de percibir en el año próxi •Daolarar de abono á Teresa Bautista
Bone yá Elisa Cañáis, asiladas de Núes
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del art. 229 de las Ordenanzas relativa
á la elaboración y venta de pan.

Djar sin efeoto el correctivo de sus
pensión da un mea de empleo y suelda
imcuesto al oficial da la oíase da 4.1,jcmPablo LSpea yconfirmar el mismo cas-
tigo impuesto al ordenanza Raimunda
Vivas, teniéndolo presenta para si en lo
sucesivo incurra en nueva falta.

mo pasado el capataz Pedro Panadero y
los peones José Figuarra, Lucio Vizoso,
Víctor Rodríguez y Víctor Villa.

nen con cargo á la consignación respeo
tiva.

Nombrar al diputado Sr. Mon terroso
para sustituir al Sr. Paris como vooal
del Tribunal de examen á la plaza de sas
tra del Hospicio, designando ademán por
su carácter técnico para formar dicho
Tribunal al sastre D. Francisco OHver.

Sa haga presente á la Alcaldía de Pela-
yos el cumplimiento de remisión del dio-
tamen emitido por loa letrados que el ar-
tículo 36 de la leymunicipal previene pa-
ra litigar oon el Ayuntamiento de San
Martin de Valdeigleaias.

Acordó interesar los informes del al
oalde, juez y cura párrooo respectivos
acerca de la conducta y posición social
de Víctor Carretero Martínez, que solici-
tó la adopción del niño Antonio López,
acogido del Hospicio.

Solicitar da la Superioridad la opertu-
ua exoepoión' de subasta para adquirir
por administración de suministro de ma
teriales que hasta fin de año se
en el taller de vidriaría del Hospicio.

Apoyar cerca da los poderes públicos,
por oonduoto dol señor gobernador civil,

las instanoias de los panados de la oároel
celular en solioitud de un amplio indul-
toooa motivo de la conmemoración dal
centenario del 2 de Mayo.

Daolarar de abano á loes del Río, co-
legiala que fue da la Paz, el premio de
125 pesetas que la tooó en el sorteo de la
lotería, y el de 250 pesetas que se con-
signen en presupuesto.

Acordó levantar la suspensión impuesta
al señor capellán de la Beneficencia, don
Eladio Guinea, en vista que no resulta
cargo alguno contra el mismo en el ex-
pediente incoado.

Gonoadar un oréiiío de 1.000 pesatas
para haoer el retrato del actual presiden-
te de la Gorporaoióa oon dsstino á la ga
lería donde estos se conservan.

Prestar su conformidad á la cuanta
presentada por el arreglo de banquetas
de la Plaza de Toros, yque su importe,
de 670 pesatas sa satisfaga oon cargo al
donativo de 1000 pesetas hooho por el
diestro Vicente Segara.

Coneoder al peón caminero Franoiso»
Nieto Berrocal su jubilación de 365 pese
tas anuales, 50 por 100 del sueldo regula-
dor qua disfrutó.

Día 20 Abril1908

Aprobar la nómina de indemnizacio-
nes por salidas del personal de carrete-
ras correspondíante al mes de Marzo.

Adquirir oon oargo alCapítulo da Edu
oaoión, Material del Hospioio, Inclusa y
Asilo da las Mercedes, 100 ejemplares dal
folleto impreso por D. Jasé de la Cirtg
sobre los suoe3os del 2 de Mayo da 1803
y que su importe da 75 pesetas se aboiu
á su autor D. José Tarald.

Conceder al señor presidente, ordena
dor de pagos, autorización para adquirir
los uniformes de porteros y ordenanzas
de las Oficinas Centrales.

Declarar válidas las subastas celebra-
das para contratar los acopios y macha-
queos de piedra oon destino á la oarrata-
rtde Colmenar Viejo á la estación de
Torrelodones, da Aranjuez á Colmenar
de Oreja y de é3ta á la Barca de Añover.

Desestimar la pretensión de varios va
cinos del barrio de la Plaza de Toros pro-
testando de la instalación en el Hospital
de San Juan da Dios el pabellón destina-
do á enfermos tifióos.

Dia 13 de Ab-ilde 1908

Conceder la jubilación al peón camine
ro B9rnardino Garóes w*f» el h^ber de
438 pesetas, 60por 100 Jtí habar qua dis

Aprobar el presupuesto para las obras
de revoco y saneamiento de la casa hotel
número 30 de la salla dal Carmen, auto-
rizando al señor arquitecto para que la
reparación sa haga en la forma ordina-
ria, como antes se verificaba, y coa ane-
go á ¡03 productos de la finca.

Nombrar interinamente á D.Franaisoo
López Serrano electricista del Asilo da
las Maroedís, ojnel haber anual de 1.000
pesetas, en la vaoaata producida por de-
función da D.Padro López Serrano.

ídem id.los acopios da machaqueos de
piedra coa destino á las carreteras de
Madrid á Loaches, de Chinchón por Vi-
llaconejos al Embocador, de Navaloarne
roal límite de la primera y por último
las obras de afirmado por adoquinado de
las travesías de Laganés á S>»n José en la
carretera da la ganara} da Valencia á la
da Estremars.

frutó
Acuerdo de que se realicen las repara-

oiones é instalaciones eléctricas da los
Establecimientos provinciales propuesto
por el señor ingeniero inspector de estos

Nombrar interinamente ayudanta de
oooiaa del Hospital de San Juan de Dios,
con al habar aaual de 360 pesetas, á don
FrancJ3Go Estrenara.Autorizar al señor arquitecto jefa y al

administrador délas fincas propiedad de
la Beneficencia para que en los casos ur-
gentes youendo las obras no puedan rea
lizarsa por las cuadrillas de los Estable-
oimieatos sa realicen con sujeción á las
prácticas anteriores.

servicios
Día 30 de Abrilde 1908Aprobar la cuenta da suscripción de

periódicos del presante mes, disponiendo
que su importe de 45*50 pesetas se abone
oon cargo á la consignación respectiva.

Autorizar al latraio da la Banafioaa-
oia Sr. Oiózaga, puri qaa dé las inatruo-
oionas naoasarias al procurador, á fia de
intentar la omoiliaeión de los detenta-
dores de parte de los terrenos llamados
de Maroto.

Anunciar segunde subasta on las mis-
mas oondioiones qua la anterior para oon
tratar los acopios y machaqueos de pie-
dra oon destino á las carreteras: de la
ganarnl de Valencia á la de Ambite por
Ca upo Real, de la de Lteohes á Pozuelo
del Rey por Torres, de Villadel Prado á
Esoalonn, de ElMolar á Miraflores de la
Sierra, de la general de Andalucía á la de
Extremadura por Getafa y Leganés, de
Giempozualos á Griñón y da la general
de Andalucía á San Martín de la Vega y
desde este pueblo al de Pinto.

Aprobar las ouantas del material de
objetos da escritorio suministrados á ea -
tas Oficinas en el mes de Marzo último
importantes 79'05, 325'12 y 168'72 pesa-
tas, abanándose oon carga á la consigna-
ción respectiva.

Autorizar laadopción ó prohijamiento
que interesa D. Víctor Carretero Martín,
veoino de Chinchón, del asilado de! Hoa
pioio,da ooho anos de edad, Autonio Ló
pez Expósito, cumpliendo las disposicio-
nes legales y reglamentarias.

Aossder á qua la nnfarma Baatriz Bjr-
gio Jiménez, di doas años, que se en-
ouoatra en si Hospital provincial y sin
familia, ingresa en el Asilo de Nuestra
Señora de las Mercedes.

Conceder 45 días de licencia para el
restablecimiento de su salad al ofioial
del Cuerpo Administrativo D.Luis Sj- Día 28 de bril de 1908

Nj üonoader á D.Santiago Vazq-iaz al
premio de iavastigaoión qué solicita, per
no habar deaoubi9rt3 ai investigado bie
nes da la Corporación en ouanto estaba
determinado coa toda exactitud la pro
oadanoia de los que indica.

guí
Aprobar la nómina de indemnizaciones

de salidas del personal de Carreteras
provinciales duranta el mes da Febrero
último importante 304 pesetas.

Declarar no urgente la instanoia de los
veciuos del barrio de Dona Carlota y Nue
va Namanoia solicitando se reclame al
ingeniero jafe provincialque prosada al
estudio de un camino que enlaoe el anti-
guo de Madrid á Vioálvaro oon la carre-
tera da Valencia.

Llevar á cabo la conducción de 15 a.ie
nados de la provincia da Avila, d» óoa
formidad con lo prasorito an los arts. 3.°
y4.* del R^al decreto de 12 da Julio
de 1894, y que su importe da 495*35 pe
setas se satisfaga oon cargo al capí-
tulo6.° Banefioenoia «Aianoionas gane-

Aooeder previo informe del Sr. Inge-
niero j'ife provincial á la autorización
solicitada por la Alcaldía da esta corte
para modifioar la rasante de la Carretera
de Madrid á Vioálvaro é impone? sobre
la misma servidumbre forzosa de aoua
duoto para la oonduooión da aguas á la
Necrópolis del Este.

Abonar á D. Mariano Alonso la canti-
dad de 222 pesetas 30 eéatimos á qua as-
olando el importe de los gastos, oon mo-
tivo de sus gestiocas para el alzimisnto
da embargo qua existía sobre las oasaa
calle do ValvarJe, 11; Masón de ParadeB,

40, y solar de la oaile de Queveio, previa
justificación dal pago que dioa v rifioó
oon cargo á la oantidad reservada ea la
Cajiprovinoiaipara sufragar los gastos
ocasionados por las costas judiadles
referido < santo.

rales
Disponer qu3 sa formalicen los títulos

da D. Pablo Arroyo y D. Antonio Amsz
oua para sab3anar la omisión involuata
rig,haoiéndose constar que se haca on la
facha oorrieata por habarlo dejado de va-
rifioar en tiempo oportuno, deolaránií»-
les da abano al Sp. Arroyo 250 pasotas
por difaren aias del subido da 1125 al de
1250 desde 1Eaero 1903 á igualfeoha ds
1905; yal Sr. Amszoua 1000 pe3otas ó sia
la diferencia da 1003 ál250 pesetas des.'le
1.° d« Enero del 1903 á 31 de Diciembre
da 1903, satisfacía lióse estas diferencias
T5on oargo á laa economías d9l oapítulo
6.° Baaefioanoia =Hospital provincial
«Empleados».

Dia 22 de 6 bril 1908
Declarar de abono á Irene del Pinto,

oolegiala que fue del Colegio de la Paz, el
premio de la lotería importante 125 paae
tas, a&í como un dote de 250 pesólas de
los oopsigaados en presupuesto.

Autorizar á la Asooiaoión de Ganaderos
para distribuir la suma de 1250 pesatas
oonoedidas para premios en la exposición
de ganados.

Conceder un crédito de 10.000 pfsatas
oon cargo al capítulo da Imprevistos dal
¡otual presupuesto para los gastos en la
construcción de la Carroza y demáB qua
se originen oon motivo da las fiastas del
Centenario, á reserva da justificarlos
oportunamente, solicitando da la Supe-
rioridad la íx epción do subasta para rea-
lizar loa referidos gastos.

Día 15 Abril1908 Desestimar la petición de D. Julián
Fernández Hernández jqaa soliaha qi8

su hermana, la d-<mente doñi L¡reto

Fernández Hernáadez, sea devuelta al
Manioomio de Vd'adoü J.

Autorizur al sano* ingeniero para eje-
cutar por administración las obras da re-
paración de la oarretara da Algete.

Acordar se pase inuevo informe del
Cuerpo de letrados en pleno, con los an-
tecedentes respectivos, la instancia dal
sañor Girón, actual director dal Hospi-
tal de San Juan de Dios solicitando se
reduzca la susp9nsió"n que Bufra al 50 por
100 de su hftbsr.

Manifestad al a9ü >r presidenta ™'
A>untamieato da esta oorte dif^rant^8

extremos relativos á la expropiación da

terrenos propiedad de esta Corporaoién»
para la apertura da la calle da Gaya eí

**"
las de Aloelá y Elip».

Gonoeier á la Sjoieial de tranvía del
Esta autorización para atravesar el ende»
exterior da la Plaza de Toros, con 1«8

líneas dal tranvía proyectado p-ra pw
longar el da la oaile de Gjya ymixto oon
el de la Avenila de la Piaza de Toros»
imponiendo condiciones á este fio.

Aoordó que de ofioio se ruegue al señor
Argenti se sirva faoilitar por eaorito la
distribución que en su tiempo se hizo del
material elóotrioo adjudioado á los seña-
res Wanoel por las instalaciones de luz
elóotriaa realizadas eu la.Gasa palacio,
pabellones dal Retiro y Casa Hospicio,
con motivo de la Coronación de S. M. el
Rey.

Qae no ha lugar á designar personal
para el pabellóiqua se ha habilitado pa
ra enfermos tifióos en el Hospital de San
Juan de Diog,yque por el del Estableci-
miento a« atienda á 9ste servicio.

Convooar á nuevos exámenes de alum-
nos internos supernumerarios de Modi- Nombrar interinamente á D. Eduardo

de laRooha para desempeñar la pinza da
profesor de la Escuela da Modelado del
Hospioio, vacante por fallecimiento áa
D. Aurelio Dantin, oon el habar anual de
2.000 pesetas.

cina

Imponer un correctivo de eoho días da
suspaDsión de sueldo al ofioial de la ola-
83 de segundos D. Santiago Sánchez, le-
vantándole la que provisionalmente ve-

Emitir el dictamen prevenido en el ar-
ticulo 76 Je la vigente Ley munioipal en
el sentido de que prooade la reforma de
las Ordenanzas del Ayuntamiento de eata
corte en los términos queen su acuerdo de
30 de Agosto próximo pasado se propone.

Informar favorablemente la reforma

Devolver á D. Ciriaoo PüñalverGi3H«:
ro las fianzsg qua cjnHtituyóparag fn^
tir la ejeonoión da lt;s acopios y m*0

"'
queoe de pñdra oon destino á las carre-
teras de Alcalá de Henares á Caben iFc

Djgatzo, de Cobeüa á la de Ajilviry <*

nía sufriendo Nombrar íntimamente .4 propuesta del
Tribunal de exámenes, maestro sastra
del talbr del H>spicio, con el habar de
l.áOO pesetas, iD. Jasús Castillo y Ca-
llado.

Aprobar las cuentas da gastos meno-
res y efaotoa timbrados correspondien-
tes á Marzo último, disponiendo que su
importe de 118,90 y34,05 pesetas ae abo
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la general de Valencia á la de Ambite por
Campo Real y de L<>9oh<js á Pozuelo del

se celebrará en la Tenencia de Alcaldía
del distrito del Hospital, Cabeza, nueve,
á las diez de la mañane; transcurrido
que sea el plazo de ooho días £ partir de
la feoha en que este anuncia se publique
en el Boletín Oficial, salvo el oas • de
que los que justifiquen ser dueños de las
reses no se presenten en ase plazo á re-

el Negociado de Estadística de Obras pú-
blicas, Planos é Instrumentos del Minis
terio de Fomento, en las horas hábiles
de oficinas hasta las diez y siete del día
11do Julio próxima.

contribuyentes qae paguen mayor cuota
por rústica y pecuaria, y residan habi-
tudmmte en la localidtd respectiva, in-
cluyendo en la misma des individuos de-
signados por la entidad é Asociación de
carácter agrícola que exista legalmente
establecida, é en su defeoto un maes'r»
de Instrucción primaria y un medio»

-
tular.

Rav

Diolarar válida h subasta celebrada
para contratar las obras de construcción
de la travesía de Torrejón de Velasoo.

Nombrar interinamente ayudante de

oooina del Hospital de San Juan de Dios,

oan el haber anual de 510 pesetas, &don

La subasta se celebrará en los térmi-
nos prevenidos en laInstrucción de 11de
Satieaibre de 1886 , ante la Dirección
general de Obras públicas, situada en el
looal que ocupa el Ministerio de Fomen

-
te, hallándose de manifiesto, pata cono
oimiento del público, en elNegociado re
ferido, las condiciones que han de regir
en el contrato.

clamarlas.
AgapitoMadrid.

Nombrar interinamente inspaotor de
Lo que por orden del señor teniente

de aloalde, se anuncia para conocimiento
de las personas á quienes interese.

Madrid 9 de Junio de 1908. =E1 jefe de
Fomento, marqués de Gorbea.

Beooión del Htospioio, oon el haber anual
'

Artículo gue se eita

de 975 peaetaa, á D.Eduardo Prieto Sal- Madrid diecisiete de Junio de milno-
vecientos ooho.

Art.2.' En todas loa términos muni-
oipales se oreará ana Junta local de de-
fensa contra las plagas del oampo, en-
cargada de vigilar é inspeccionar loe

predios agrícolas, á fin de oonooer el es-
tado de sus cultivos 7 determinar cual
qaier alteración ó síntoma sospechosa
que pudiera afectarlos, determinando
sus medios de extinoión ó preventivas
qae deban seguirse, de aouerdo o<»n et
informe de los inganieros agrónomos do
las provincias respectivas y del Canaejo
provincial de agricultura y ganadería.

oedo.
Nombrar interinamente ayudante de

inspector del Hospicio, con el haber

anual de 750 paaetas anuales, á D.Ma-
nuel Harvás.

Nombrar interinamente ordenanza de
la oíase de primares de las Ofioinas cen-
trales oon el haber anual de 12.500 pese-

setas á D.Félix de Lama Ruiz.
Nombrar inteiinamente ordenanza de

la clase de segundos en las Ofieinas cen-

trales con elhaber anual da 1.000 pesetas

iD. Julio Teroeño Callejal.

Que se comuniquen alMinisterio de la

Guerra las vaoantas correspondientes y

reservadas á los lioenoiados del Ejército.

Elsecretario,
F. M." Ruano.

(E —291.)

Las proposiciones se presentarán en
pliegas aerrados, en papal sellada de la
oíase 11.', con sujecióu al adjunto modele,

debiéndose consignar previamente, oomo
garantía para tomar parte en la subasta,
la cantidad de 250 pasetas en metálico ó
en efectos de la Deuda pública, al tipo
que lea está asignado por las respectivas
disposiciones vigentes, yaoompañande á
cada pliego el dooumsnto que acredite
haber realizado el depósito del modo que
previene laInstruooión oitada, asi oomo
el último raoibo repartido de lacontribu
oión industrial, destinado á acre litarque
el proponente tiene estableoida una itn
prenta en esta capital.

CHAPINERÍA

Se halla vaoante la plaza de far macea-
tioo titular da eata villa que ha de pro

-
veerse conforme al Raal decreto de 14 de
Febrero da 1905 y Reales órdenes de 18
de Abrildel mismo año y 15 de Satiem
bra de 1906, con cuyo objeto se anuncia
al pública por término de t einta días ,
que empezarán á contarse desde elen que
aparezca inserto en el Boletin Oficial
de laprovincia el presente «nunoio, du-
rante cuyo plazo podrán dirigir los s mo-

res aspirantes á oouparla sus solicitudes
á asta Alcaldía debidamente documenta

das, siando de advertir qua el agraoiado
percibirá oomo remuneración 75 pesetas

anuales pagadas de fondos munioipales
por trimastras vencidos, y que á oontar

desde 1." da Enero da 1909 la referida
asignación sará de 250 pesetas, sagúa dis
pone la citada Ríal orden de 18 de Abril
de 1905, sin perjuicio da que por separa-

do sa abonará ai titular el imparte de las

medicinas de las familias pobres, según

la tarifa aprobada por R->al orden da 15

de Setiembre de 1606.

Se formará dicha Junta por trea ma-
yores contribuyente de los que residan
habitualmente ¡en la looali tai, entre los
diez que paguen mayor anata por rique-

za rústica y paouaria; dos individuos qt»

forman parte da entidades agrícolas, J
sieo existieren éstas nn maestro de ins-

truciaión primaria yun médico titular.

Nombrar interinamente y en vaoante

da antigüedad oficial de la clase de se-

gundos con elhabar anual da 2.000 pesa-

tas á D. Ignacio Butragueño Serrano.
Nombrar interinamente y en vaoante

de antigüedad oficial de la olaae da ouar

tos con el habar anual de 2.000 paletas á

D. José Rodríguez Ollero.
Proponer ala Diputación que la va

oanta producida pirascenso de D.E luar

do Barroso, oarrespondionte al turno ds

antigüedad, se prevea entre los señores

D. Modesto Cabrera, D. Antonio Gonzá-

lez D.Enrique Martín, D.Pedro Pérez,

D Enrique Romero, D.Natalio Saiz, don

Eduardo Urosa, D. Enrique Vázquez y

D.Enrique Viramos, entre los 21 oficia-

les 5
*

que han aoudido al concurso de

méritos oon derecho preferente para el

ascenso á la oategoría inmediata supe-

rior, eliminando á los 12 restante».
Imponer ouaranta y cinco días da sus-

pensión de sueldo por faltas cometí as en

el servicio, alpeón caminero Guillermo

OrddK» Ynombrando interinamente d^
rante el tiempo da eata suspensión al

peón auxiliar D. Evaristo Fernandez,

quien percibirá los habares señalados al

Ordoñez.
QJ9 sa traslade de servicio al peón oa

minero Justo Rodríguez por las difaren

tes faltas oomatidas en el trozo de carra

tera que en la actualidad se encuentra

un expresivo voto de graoias

al secretario) da esta Corporación D. bi

món Vinal y Arroyo por el oeío ó wteli-

ganoia con que ha presentado los asuntos

á esta Comisión.•
Madrid 28 da Mayo 1908.-EI vicepre-

sidente, Alejandro María Aiurola.=El
secretario, Si non Víühís.

Eiel caso da qua resaltasen dos 6 más
proposi nones iguales, se procederá en el
acto á un sorteo entra las misTns.

Esta Junta, que elegirá su presidenta
y su secretario, será nombrada por el
Consejo provincial de Agricultura y Ga-
na^Q'ís.

Madrid 13 da Junio de19O8.=E1 direo
tor genera!, R. Andrade.

Modelo de propoaicicn

D«n N. N., vaeino de La Junta leoal nembrará ea oonoepto

de vooales asedados, para oada campaña

ó trabajos qae realice á finde oombatír
una plaga determinada, dos cultivadores
de la planta 6 producto que se trata de
preservar.

segú.i cólula personal núm ,ente-
rado del anuncio publicado oon feoba 13
de Junio último,y de las condicionas que
se exigen para la adjudicación en pública

subasta del servicio de papal, impresión
yencuademación de 1.000 ejemplares del
tomo da la «Estadística de Obras públi-
oas», relativo á carreteras yoaminos ve-
oinales, correspondiente á 1906 y 1907,

se compromete á ejecutar el mismo, oon
estricta sujeción á los expresados re-
quióitos y condiciones, por el preoío de

(aquí la proposioióique se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen-

te el tipode ochenta y cinoo paaatas fi
-

jado; pero advirti3ndo que será desaoha -

da toda proposición ei que no se expresa
determinadam3nt3 la cantidad, en oese-
tas y céntimos, escrita en letra, pir la

que se comprometa el proponente á la
ej^ouoión del sírvioio, así como toda

aquella en qua se añada ilguna cláusula)

ipor oída pliego de ocho páginas.

Chapinería 11 da Junio da 1908. =El
aloalde, Pedro Fernández PROVIDENCIA JUDICIALES

(0.-67.)

CARAB\NCHEL BAJO Jut&ttdos do t.*ínstamela

Sa halla vacante, por deíunoión del que

la desempeñaba, una de Ia3 plazas de mé-

dioo cirujano titular de esta villa,dotada

con el sueldo anual de 1.500 pesetas, sa
tisfeshas por mensualidades vanoidaa.

INCLUSA
En autoa ejecutivos que insta el pro•

curador don Saturnino Pérez Martín á
nombre de don Victoriano Oáoarea, cao •

tra don Franoiaoo Rodríguez Rodenas, y

habiéndose trabado embargo sobre ana
casa sita en la calle da Eagraoia Díaz,

numera tres, hipotecada en favor de
doña Teresa Lloreet y Matáis en garan-
tía de un prÓ9tami, se dictó providencia
que oontiene el pnrtioalar siguiente:

Para su provisión se abre un oonoarso,

cuyas instancias documentadas S3 pra

sentarán en esta Aloaldía en el plazo da

treinta días, contados desda hoy, á cuyo

concurso no podrán optar los mélicos

qua no Haven en la actualidad más de

ouatro años en el desempaño da una titu

lor é más de seis en el da varias, ni reu

nir las demás condiciones qae exije el

artíoulo 91 da la Instraooióa general de

Sanidad pública y el 25 M Rsg'anunto

del Ou«rpo'd« Médicos titulares de 11 de

O.itubre do 1904.
Carabanohal Bijo8 de Junio de 19Uá.

Elalcalde aooideuta!, José Miralas.
(O.—69.)

Providencia
(Faohay íirma el proponento.) Juez,

Señor Cubillo.
Juzgado da primera instancia del dis-

trito de la Iaclaaa.
CONCEJO PROVINCIA

DE

Madrid treinta de Mayo de mil nove-
oientos ocho.flGRICULTURS Y GaNtfDERIfl

El anterior esorito y mandamiento

oump.imeníado que se acampana úiana»
á los autos.

Jefatura de Fomento
Plaji» del campo

ClBCÜLiR Y aocetíendo á lo quo esta Darte pro
pone, en evitación da Ion perjuicios que
pudieran sobrevenir, nádase nab»r el es
tado de esta ojaouoióa á loa aoraadfflrfis
hipotBoarins doaa Teresa Llore=»t y Ma
tais y don Bernardo Veiasoo Bueno, á
los fines que establean los artículos mil

cuatrocientos noventa y siguientes de la
ley da Ec juioiemiontocivil.

IINI^TESIfl ÍJ¿ FOH^'fl Para dar cumplimiento á lo dispuesto

en elart. 2." (que á continuación sa in-
sertft) de 1h Ley de Plagas de 21 <1o Maro
último,publioada en la Gaceti d« 23 de

diobo raes, rafarontB á la creación de las
Juntas locales de d^nsa contra las pía
gas del campo, he acordado:

AYuarAimEuros Disocio» ceoeral de Oirá, públicas

En virtud do lodispuesto por Rial or-

den de 10 loJuuiodel908, estaDiracoión
general ha señalado el día 16 del próxi-

mo mas de Julio, á las onoe, para la ad

judioación en públia» subasta del servi-

cio de papM, impresión yencuademación

de 1000 ejemplares del tomo da la hsta

distcade Ob^vúbhcas, «•»\u25a0««*«\u25a0-
minos veoiaalea, oorrespondienta á 19C<>

y 1907. ..
Se admitirán proposiciones tan eoIü en

MADRID
Tenencia de Alcalde del distrito

del Hospital Qjeen el improrrogable plazo de quin

oe dí83, contados ñ partir do la publica-

ción do la pres*ntn Circular en e! Bole-

tín Oficial da la provincia, los señor s
alcaldes de lamisma se servirán remitir
á esta Jífatura do Fomento (San Mateo,
30), uaa relación de los diez primerea

Lo mandó y firmasu señoría.
Sa anuncia al púbiioo qua en el para

dordePioozo, dt*en la R™dade A°
cha, se hallan depositadas tres terneras,

y en elMinisterio de Fomento, en poder

del conserje del mismo, una vaca, de

dueños hasta ahora ignorados cuyas re;

BaB se venderán en pública subasta que

Doy fe,

Cu bi11e.
Ante mí,

Podro S. *>:>vis?.
Con rúbrioas-
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Yparaqne, pnbüeandese en el Bous
«w Oficial de provincia, sirvide neti-
fieaoién idoña Teresa Llereet yMatáis,
formalizo la presente que firmo en Ma-
dridides de Jnoie de mil novecientos
•oh©.

Martínez Méndez, mayor de edad, casad
y vecino de Madrid, representado per e
procurador D. José ZorrillaMonasterio y
defendido per el letrado D. Alfonso Lu
que; y de otra como demandados doña
Benigna Fernández Pérez, casada oon
D. Modeste Valdés Fernández, veoina
que fnó de Luaroa ydeclarada en rebeldía
y D. Ramón Martínez Pérez, mayor de
edad, casado y veoino de Fox (Astuaiss),
allanado á la demanda, ambos como he

-
rederos de D. Joan Martínez yMéndez.

Falle:
1.* Que debo declarar y declaro que

el endoso de 7 de Junio de 1901, colocado
al dorso del resguardo del Banco de Es-
paña de efeotos en custodia transmisible
número 491.584 por pesetas nominales
14.000, estaba en vigor alocurrir el falle
oimiaüto del endosante D.Juan Martínez,
habiendo conservado y oonservcndo ac-
tualmente toda su efioscia y virtualidad
á pesar de los actos fraudulentos realiza-
dos con el propósito de desvirtuarlo.

2.* Que por tanto la propiedad de los
cuatros títulos de la Deuda perpetua del
Estado al 4 por 100 interior, tres de la
serie A.numeres 180.539 al 41, y uro de
la serie D. núm. 41.359, importantes
14.000 pesetas nominales yá los cuales el
resguardo se contrae, así como la de los
intereses devengados yque en lo suoesi
vose devenguen, quedó transmitida yco-
rresponde hoy al demandante D. Vicente
Martínez Méndez, debiendo estar ypasar
por tales declaraciones los demandados
D.Ramón Martínez Pérez ydoña Benigna
Fernández Pérez, y una vez que sea fir-
me esta sentencia, póngasele a! actor en
posesión del citado resguardo, librándo-
se los exht rtos y órdenes que sean pro-
cedentes para que se alce la retención del
depósito yle sea entregado al demandan
te D. Vicente Martírez y Méndez.

Per la rebeldía de doña Benigna Fer-
nández, notifíquese esta sentecoia por
ediotos que se fijarán en el lugar de cos-
tumbre y Be insertarán en el Boletiw
Oficial de la provincia, Diario Oficialde Avisos y Gaceta de Madriden la forma
que determina el art. 769 de laLey de En
iuiciamiento oivii.

tasan, apercibiendo alprimero que de no
verificarlo se -ustancinrá el incidente
solo oon »I abogado del Estado. Ignorán-
dose el actual domioilio del Sr. Gálvez
Gómez, cumpliendo lo mandado en pro-
videncia del mismo señor juez, fecha
diez del actúa), se le emplaza por medio
de la presente, á cuyo finla expido y fir
mo en Madrid á 12 de Junio de 1908 =
El escribano, Esteban Unzueta.

Y pai-a los efectos consignient ea .„
publica el presente edicto y de orden/?señor juez se fijan las copias autorizóen los sitios de costumbre

"
zadM

™laviciosa de Odón fi16 de Junio da1908 ==E1 juez municipal suplente, J¿
Revuelta.=El secretario habilitado P«dro Sanz.

' 8

V.* B.«
El jaez interine,

Yieente Cañe Manuel.
El escribano,

Podra Sánchez Coviaa.
(A.—317.)

(Núm. 2.319.) (0.-68.)
(Núm. 2.298.) (O.— 147.)

REGIMIENTO

Cazadores de María Cristina
HOSPITAL

UNIVERSIDAD DonMariano Lujan yTejada, juez de ins
truooión del distrito del Hospital de esEl Juzgado de primera instancia del

distrito de ls Universidad de esta corte,
?er providencia de diez del actual, ha
admitido la demanda de juicio declarati-
vo de mayor cuantía deducida por doña

Isabel Martínez Fernandez, con los anee

ta corte.
Per el presente oito, llamo yemplazo

á León Cabrero Latorre, natural de
Aguas (Huesca) hijo de Mariano y Jose-
fa, de veintidós años, soltero, labrador,
que dijo vivir en Zarageza, en la oalle de
Barrioverde, núm. 14, youyo actual do-
micilio y paradero ge ignora, para que
en el término de diez días, contados des-
de el siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en la Gaceta de Madrid, com-
perezca en mi Sala audiencia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, oon el ebjeto de notificarle
á llevar á efecto el auto de prisión dieta
do hoy en la causa que en este Juzgado
se le instruye por estafa á la Cempañía
del Mediodía, apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarad© rebelde yle pera
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judicialprooedan á
la busoa del expresado procesado, cuyas
señas personales sen: estatura regular,
pelo rubio, ojos azules, oolor moreno y
viste de artesano, y en el oaso de ser ha
bido lo pongan á mi dispcsición en esté
Juzgado.

27.° de Caballería

Debiendo proceder este Cuerpo á 1»venta en públioa subasta de doce caballosde desecho, tendrá lugar dicho acto eldía veintiooho del actual á las diez de h
mañana en el ouartel del Conde Duque

Madrid quince Junio mil noveoiente¿
ocho.

seres, cansa habiectes ó representantes
4a den Juan Antonio Elizalde, y de las
Memorias fundadas por el capitán don
Jobo Navaz, sobre qne se declaren pros-
criptos el censo de siete milsetecientos
reales de capital, con interés de dos y
medie por ciento, inscrito á favor deí
primero, sobre la casa número setenta y
tres de la calle de Jaoometrezo, hoy de
zribads, per© sin que censte su imposi-
ción: y el de quince mil setenta y ocho
«sales, veintiocho maravedís de prin
aipal, y cuatrocientos cincuenta y dos
reales y doce maravedís de réditos al
«ñe, qne fue vendido á la testamentaría
yMemorias fondadas por el capitán don
Jasé Navaz, en escritura de cinco de Ju-
nio de mil setecientos setenta y dos,
•tergada por don Bartolomé Garoía de'
la Vega, per sí ycome padre de doña Ma
ría Vicenta y deña Teresa Garoía de la
Vega y de doña María Dominga Pascual,

«a mujer, y Gabriel Pedrero, curador ad-liten de aquellas; de cuya demanda se ha
aonferido traslado á les mencionados su
eeseres, causa-habientes ó representan-
tes del den Juan Antenio Elizalde y de
1as Memorias fundadas por el capitán
den Jceó Navez, á les que emplazo per
medio de la presente para que, dentro
del término improrrogable de nueve días,
comparezcan en forma á contestarla, ba-
joapercibimiento que de no hacerlo les
parará el perjuicio á que haya lugar en

derecho.

Eloomandante mayor,

Joaquín Aguirre.

(Núm. 2.313.) (E.-293.)

REGIMIETO

GAZIBOHES DE LÜSITMII

•2.° í¿E CABALLERA
Debiendo enajenarse por derecho oohocaballos de este regimiente, tendrá lu-gar la venta en pública lioiíaoión el do

mingo veintiooho del actual tn el onartelque ocupa elmismo en elReal Sitio.
Aranjaez quince de Junio de milnove

cientos ocho.
Medrid 6 de Febrero de 19O7.=Maria

no Luján.=El esoribano, Pedre Martí
nez Grande.

(Núm. 311.)

Elcomandante mayor,

Manuel Márquez
(B.-251)

f(E.—289.)

Juzgados munícspaes
REGIMIENTO

Ypor último se imponen la mitad delas cestas de este pleitoá la demandada
doña Benigna Fernández Pérez.

VILLAVICIOSADE ODÓN
Don José Revuelta Mantecón, juezmuni- C/SZJfDORES i)£ LU$mm

oipal tupiente de esta villa
Ymediante á ignorarse quiénes sean y

«nal sea el paradero de dicho? demanda-
des, expido la presente cédula, que se

insertará en ei Boletín Oficial de esta
previne», en Madrid á quisca de Junio
de milnovecientos ocho.

Así por esta mi sentencia definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio mando y
firmo.=Vicente Cano Manuel.

Hego saber: Que se halla vacante la
plaza de secretario municipal de este
Juzgedo, la que se ha de proveer oonforme
á la Ley del poder judicial yReglamento
de 10 de Abrilde 1871 ydentro del térmi
no de quince días, á contar desde la publi
oación de este edicto en el Boletín Ofi

12* de Caballería

Existiendo en este Cuerpo una vaoante
de herrador de primera categoría, dos de
segunda y otras dos de tercera, se haoe
saber para los que deseen ocuparlas di-
rijan sus instancias al seüor coronel del
mismo antes del veinte de Julio, en que
tendrán lugar loe. exámenes, teniendo de
reoho á solicitarlas todos los herradores
que se encuentren en filas y aspiren á
una plaza superior, y los licenciados,
cualquiera que sea la situación en que se
encuentren, siempre qua estos úl'imos
tengan las condiciones de aptitud, física
y reúnan la de moralidad necesaria para
el servicio de les armas, que habrán de
acreditar con certificados expedidos por
las autoridades locales.

La referida sentencia fue publicada en
el día de su fecha por el señor juez que
la autoriza.

£1escribano,
Fermín Suárez y Jiménez.

Ypara que insertándose en elBoletínOficial de la provincia, sirva de notifi
oaoión á deña Benigna Fernández y su
marido, mediante ignorarse su domicilio
y paradero, formalizo el presente que firmo en Madrid á 13 de Junio de 1908 =
V.°B.-^El juez, Geroía Vázquez.=El esoribano, Pedro S. Covisa.

(Núm. 2 306.)

ClAL.
(D.-8.) Ea este Juzgado municipal hay 302 ve

oídos y oomprende un radio ó extensión
del término de oinoo kilómetros próxi-
mamente.

INCLUSA
En el jnioioordinario de mayor cuantía

seguido en concepto de pobre ante el Juz
Ijade de primera instancia del distrito de
la Inclusa de esta capital, ypor mitesti-
monio, entre D. Vicente Martínez Mén-
dez, representado por el procurador don
Jesé Zorrilla,D.Ramón Martínez Pérez,
que lo está por elde igual clase, D.Jesúa
Pastor y doña Benigna Fernández Pérez,
declarada en rebeldía, se ha diotado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son cerno sigue:

Se celebran aproximadamente seis jui-
cios verbales, dos actos de conciliación y
diez juicios de faltas. El fcecretario cobra
anualmente por término medio la oanti-dad de 100 pesetas.

(C.-148.)

UNIVERSIDAD
En prcvidenoia feehs 20 de Agesto del

año último, diotada per ei señor juez de
primera instancia del distrito de la Uai
versidad de esta corte, en el incidente
promovido wor el procurador D. RamónCalabria yBotella á nombre de doña Bár-
bara Lizazo Guesela, sobra que se la de-clare pobre para litigar eon D. AntonioGálvez Gómez, acordó admitir la de-
manda oonforir treslado de ella oon emplazamiento yentrega de copias al refe-
ndo D. Antonio Gálvez y al abegadodel
Estado, pera que en el término de nuevedías comparecieran en autos yla oontes-

Les aspirantes acompañarán á la solíoitud:
1.* Certifioaoión de nacimiento, Aranjuez trece de Judío de mil noTe-

oientes ocho.2.° Certificación de buena conductamoral. Esta certificación deberá ser ex
pedida por el alcalde del domicilio dal in
teresado.

Elcomandante mayor,
Sentencia: En la villa ycorte de Madrid

é 8 de Junio de 1908 El Sr. D. Vioente
?nno Manuel, jaez interino de primera
instancia del distrito de la Inclusa de la
misma; víbío el presente juicioordinario
declarativo de mayor cuantía, seguido
Bntre partes.

Manuel Márquez.

3." La certificación de examen yspro
baoión conforme á Reglamento ú otros
documentos que aorediten so aptitud
para el desempeño del cargo ó serviciosen cualquiera carrera del Estado.

El cargo es compatible con el de seore-tario de Ayuntamiento.

V.'B.9

£1 coronel,

Mearoheis

(A.-314.)
Dala una como demandante D.Vicente

Imprenta de A.Alomo, Barbieri, 8—Madrfd


